
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

('¡rr¡.r ¡/a/ \lllri I '

RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE tOGÍSTIC¡ V ¡g¡5T¡CIVIENTOS N9 035-2023-MDCC

Cerro Colorado, 04 de oct!bre del 2023

vtSTos:

Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N'436-2023-GM-MDCC, Resolución de Gerencr¿
Munlcipal N" 539-2023 GN.4-MDCC de Gerencia Municipal, remitido med¡añte ProveÍdo N' 11884-2023-GOpt-MDCC, proveído N-
13375,2023-GAF-t\tDCC.

CONSIOERANDO

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Artículo 194 de fa Coñstitución Política del
Perú y Artículo ll del fítulo Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; las M!nicipalidades son órganos de
Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y admin¡strativa eñ los asuntos de su competencra. La autonomta
que la Const tución establece para ias lvlunicipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y qe

administracióñ, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, al respecto debe tenerse eñ cuenta q!e el Artículo 41 del Reg amento de la Ley de
Contratac¡oñes del Estado, ¿probado por Decreto Supremo Nc 344-2018-EF, establece eue es reouisito para convocar los
procedimientos de selecclón estar Inciuido en el plan Anual de Contrataciones.

Que, el Artfculo 6 del Reglarnento de la Ley de Co¡tratacione5 del Estado ap.obado por
Decreto Supremo Ns 344-2018-EF, establece que el Plan Anual puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal
para Incluir o excluir contrataciones; asimismo ¡nd¡ca que es requisito para la convocatoria de los procedimieñtos de
salvo para la comparación de precios, que estén incluidos en el plan Anual de Contrataciones, baio sanción de Nutidad.

Que, mediante e¡ Resolució¡ de Gereñcia MuniciDal N. 436-
Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N' 539-2023-GM-MDcc de Gerenci¿ Municipal, rem¡tido med¡ante proveído N. 11884 2023-
GoPl-MDcc, ProveÍdo N" 13375-2023-GAF-N4Dccj solicita la coNTMTAc,óN DE LA BEcuctóN DE LA oBRAr "MEtoRAMtENTo DEL
SERVICIO DE DEPORÍIVO Y RECREAfIVO DEL ¡,4INI COMPLEJO DEPORfIVO N" 19 DEL PLAN P¡LOTO DEL SECTOR PERU II DE LA
ASOCIACION URBANIZADOM PERUARBO, DISTRIfO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AR€QUIPA - DEPARTAÑ,4ENTO DE
AREQUIPA] CUI2466588.

Q!e, la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos sollcita la certiftcacicrn
presupuestal 2023 y prev¡s¡ón presup!estal 2024 a fi¡ de completar el expediente de contratació¡ a ta Gerencia de planificación,
Presupuesto y Racionalización con INFORME N' 1582-2023/lvDCc€AF-SGtA, ta sub Gerencia de presupuesto medianre
cERTlFlcAclÓN DE cRED|fo PREsuPUEsrARlo N' 3773 - 2023 otorga certificación presupuestar y pREVtstoN pREsupuESTAL 2oza
mediante tNFoRME N" 114-2023-MDCC/GppR/sGp con fuente de financi¿miento R!bro 18 - cANoN y soBREcANoN, REGALÍAs,
RENTA DE ADUANAS Y PARTlclPAcloNEs, para la coNTRAlActóN DE LA EJEcUctóN DE LA oBRA: "MEJoMMtENTo DEL sERvtcto
OE DEPORTIVO Y RECREATIVO DEL MINI COMPLÜO DEPORTIVO N' 19 DEL PLAN PILOTO DEL SECTOR PERU II DE LA ASOCIACION
UREANIZADORA PERUARBO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - OEPARTAMENTO DE AREQUIPA" CL

Que, el Decreto de Alcaldfa Nro 001-2019-MDCC, de fecha 02 de enero de 2019j en su

del Plan Anual de Contrataciones.
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Por lo expuesto, en apllcación de lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado -
Ley N" 30225 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Ne 344-2018-EF y en merito a la facultad otorgada eñ el Decreto

de Alcaldfa Nro 001-2019-MDCC.

5E RESUELVE

Artfculo Primero.- APROBAR a modificación del Pl¿n Anual de Contrataciones de la

Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado para el ejercicio pres!plestal correspondieñte al año 2023, INCLUYENDO el

orocedimiento de selección oue se detallan a continuación:

Artlculo Segundo.- Se d¡spone su publ¡cación de l¿ presente Resolucióñ en el Sistema

Electrónico de Contrataciones del €stado.

Artfculg Tercero.- Se dispone encargar a la Oficina de Tecnologias de la Información la

pub icación de la presente Resolució¡ en el Portal Institucional de la Pagina Web de la Munlcipalidad Distrital de Cerro Co orado,

eñ merlto a la Resolución Min sterial N'035-2017-PCM.

Regístrese, comunf quese, cúmplase.

TIPO DE

PROCEOIMIENTO

DESEL€CCION

oslEfo 0E oEscnrpcróN DE Los 8tE¡{Es, stRvtcros u
OBF'S A CONTMTAR

FUENIE OI

DOCUMET'IÍO OUE

DISPONIBILIDAO

AD'IJDICACION

"ME]ORÁMIEN'O O€L 5E¡VICIO DE DEPOiTIVO

Y NECREATIVO O€L MINI COM'LC¡O DEPORf|VC'

N' 19 OIL PTAN PILOTO DEL SICIO¡ PERU II DT

LA A5OCI.ICIoN URBANI/ÁDO¡A P'RUAR8O,

ostiffo DÉ cEn¡o coloMoo PRov¡Ncra

cut2466533

vr,$3,557,07

RECURSOS

DEIERMINAOOS

REGALÍA5, REI{IA Dg

CER¡FIC¡CION 0a

cRÉorro

31t3 70Za
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